
NUM. ^.-VIERNES 8 DE ENERO DE 1892

DB LA

SüSCRICÍÓN PARTICULARLa» leyu obligaria en la ÏMinatda, iiîat Baltares yCa- 
nariat & lot veinit dieu dt su promsdgaaü», si en tílatnott 
dispusiere otra cosa.
't‘18e entiende hecha la pronndgacián el dia ea gne termine la 
inserción de la ley en la Gácht* oficial.

(AST. l.“ »BL Odorao CIVIL TISBUTB).

En CÓBDOBi: Un mes, $ peseteo.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16.6e-Uix año, 83.

PuBKa DB CdsDCBA: Üa mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,25,—Seis 
meses, 22,50,—Un año, 46,

Número saelto, 88 eénts. do peseta.
8« POBLICA TODOS DOS DÍAS, BICBPTO LOS DOMIBOOS

Los Leyes, Órdenes g antmeios que se manden pnldiear en 
los Bolbtibss OiiciALBS sc han de remitír al Jefe polUieo 
respeetwo, por cuyo conducto sepasarán i los editores de les 
Mencionadas periódicos. (Obdbnbb db 2 dh Abril, db 8 y 21 
DB OOTUBZS DB 1854.) ■'

Presidencia del Conselo de Ministros.

(Qaeeta del día 6.)
88. MM. el Esrr y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y AngOHta Real Familia 
eontinnan en esta Corte, sin novedad 
en BU importante salad.

Ministerio de la Guerra

siPoaioróK
SEÑORA: Desdo que el Ministro 

que susoribe se biso cargo del puesto 
que debe ¿ la munificencia de V. M., 
ba tendido, en sus disposiciones, á 
disminuir el número de subalternos en 
las armas de Infantería y Caballería, 
con el objeto de que no permanezcan 
en Ias escalas de estas ciases tan largo 
período de tiempo corno hoy sucede, 
procurando por medio de una equitati
va proporoión entre los empleos supe
riores é inferiores, que no envejezcan 
en estos últimos, y antes al eontrarío, 
qua conserven el vigor y entusiasmo 
propios de la juventud.

Al hacer esta reducción no ha olvi
dado Ia necesidad del aumento consi
derable do subalternos que habría de 
ser imp res oin dible en caso de guerra, 
U8Í como la conveniencia de evitar se 
repitan las dificultades consiguientes 
á la improvisación de Alféreces que se 
realizó en las dos últimas guerras oivi- 
Ice, para atender à las unidades de 
uueva creación, y para reemplazar las 
numerosas bajas que originó la cam
paña,

A este fin se cuenta con los Oficiales 
de la reserva gratuita, oreada en todas 
^ urinas y cuerpos à virtud de la fa

cultad concedida al Gobierno por la ley
^® Agosto de 1836, y con los 
subalternos que hay en Ia escala 

de reserva retribuida de las armes de 
Infautería y Caballería; y aun cuando 
®81a clase debe irse amortizando con 
®’^f®glo al proyecto de decreto que en 
®8ta misma fecha tiene el honor de 
proponer á V, M. el Ministro que sus- 
®f^ 0) ya en el proyecto de ley de Re- 
o atamiento y Reemplazo del Ejército, 
presentado à las Oortes en 13 de Julio 

último, se facilita el medio de orear su- « 
balternos de la reserva gratuita con su- ? 
fioiente instrucción teórica ypráotíca.

Además, y oon el mismo propósito, 
se propone conserven su empleo en la 
reserva gratuita los Oficiales de la es
cala activa que obtengan la licencia 
absoluta sin haber cumplido loa doce 
añes do servicio obligatorio, haciendo 
uso da Ia autorización que concede el 
art, 63 de la vigente ley de Recluía- , 
miento y Reemplazo, y que puedan 
también obtener el empleo de segundo 
Teniente los sargentos que desempe
ñen ó hayan desempeñado destinos 
civiles, los que hallándose an activo 
sean nombrados para dichos destinos 
y los que se retiren oon las ventajas 
concedidas por la ley de 19 de Julio de 
1889, siempre que reúnan las condicio
nes físicas y morales que se detallan, y 
no hayan cumplido la edad máxima se 
Balada para el retiro forzoso.

Por fin, se ha tenido presente la ne
cesidad de mantener el prestigio del 
uniforme, y se declara que es incom
patible la posesión del empleo de Ofi
cial, siquiera sea de la reserva gratuita, 
oon el ejercicio de profesiones, oficios 
ó industrias que puedan menoscabar el 
alto concepto indispensable á todo el 
qne haya de desempeñar funciones de 
mando.

inundado en las consideración a ex 
puestas, el Ministro que eneoribe tiene 
la honra de someter á la aprobación 
de V. M, el siguiente proyeoto de de
creto,

Madrid 16 de Diciembre de 1891,= 
SEÑORA A L, R. P. de V. M , Afarce- 
lo de Ascárraya.

! BEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la 

Guerra; de acuerdo oon el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rav D, Alfonso XIU, y como Ekina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1," Todos los Oficiales de 

las armas é institutos del Ejército que 
entes de haber cumplido los doce años

de servicio obligatorio obtengan Ia li
cencia absoluta, no habiéndolo sido en 
virtud de proceso ó expediente gober
nativo y reúnan las condiciones físi
cas necesarias pare el servicio de las 
armas, formarán parte de la reserva 
gratuita, en la que figurarán oon el em
pleo qne disfrutaban al ser baja en la 
escala respectiva, hasta completar el 
indicado período de doce años que es
tablece Ia ley de Reclutamiento y 
Reemplazo vigente,

Art 2,“ Los sargentos qne proce
dentes da las armas de Infantería, Ca
ballería, Artillería é Ingenieros. Briga- 
gada Sanitaria y Brigada de Adminis
tración militar, desempeñen en la ac
tualidad destinos en la Administración 
civil, ya sea central, previncial ó local, 
asi como los que resollaren ceeantea 
mientras pertenezcan á la reserva el 
tiempo que determina el art. 10 de la 

• ley dé 10 de" Julio de 1885, podrán 
obtener el empleo de segundo Tenien
te de la reserva gratuita, oon arreglo à 
lo dispuesto en el art, 2,° de la tercera 
parte de la ley de 6 de Agosto de 1886, 
debiendo, al efecto, solicit río por me
dio de instancia dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde esta fecha.

Art. 3.” Las solicitudes serás cur
sadas por conducto de los Jefes de las 
zonas y Capitanes generales de los dis
tritos respectivos, acompañando certi
ficado del Jefe de la dependencia en 
qne sirva el interesado, en el cual se 
acredite que en aquella fecha se halla 
prestando servicio en la misma.

Bi el recurrente se hallara ceiíante, lo 
hará constar asi en su instancia, indi
cando la última dependencia en que 
haya servido, de la cual reclamará la 
Autoridad militar un certificado en el 
que consten las causas de la cesantía.

Art, 4." Los sargentos en activo 
servicio, que á partir de esta fecha ob
tengan destinos civiles, por reunír las 
oendiciones establecidas en el art. 9." 
del reglamento de 10 de Octubre de 
1885, tendrán también derecho á ob
tener el empleo de segundo Teniente 
de la reserva gratuita, siempre que 
acompañen á su instancia un certifica

do expedido por el Jefe de su cuerpo 
respectivo, en el que acrediten haber 
obtenido la oonceptoación de Bueno 
en todas las materias qne oonstitoyen 
los cursos de ampliación de las escuelas 
regimen tales,

Alt, 6,® Los sargentos de todas las 
armas, cuerpos é institutos del Ejér
cito, que se hayan retirado ó se retiren 
en lo sucesivo con buenas notas, y qne 
no hayan cumplido cincuenta y un 
años de edad, podrán ser promovidos 
á segundos Tenientes de la reserva 
gratuita á petición propia, y A las ins
tancias en que lo soliciten se les dará 
curso por el Jefe de la zona, donde re
sidan y Capitan general del distrito 
respectivo.

Art. 6.° Debiendo ser compatible el 
destino que los sargentos desempeñen 
con el decoro correspondiente á la ca
tegoría de Oficial de Ejército, se en
tenderá que lo dispuesto en los artícu
los 2,0 y 4,® sólo es aplicable á los qne 
obtengan plazas de ingreso en la carre
ra de Administración civil del Estado, 
ó el empleo de aspirante á Oficial de 
quinta clase de la misma, y respecto á 
los sargentos retirados, será condición 
precisa, acerca de la cual han de infor
mar los Jefes de zona al cursar las ins
tancias, que no ejercen cargo ó profe
sión incompatible oon la citada catego
ría de Oficial.

Art. 7,“ Cuando alguno de loa in
dividuos comprendidos en el artículo 
anterior, luego de hallarse en posesión 
del empleo de segundo Teniente de la 
reserva gratuita, pasare á desempeñar 
algún destino del servicio material á 
que se refieren las notas aclaratorias 
al estado núm. 1, anexo al reglamento 
de 10 de Octubre de 1886, ó profesión 
incompatible oon la categoría de Ofi
cial, quedará sin efecto la concesión 
del referido empleo de segundo Tenien
te, y deberán remitir al Ministerio de 
la Guerra por conducto do sus Jefes 
militares, el correspondiente Real des
pacho, para proceder á su oa noel ación.

Art. 8.® El Ministro de la Guerra 
queda encargado de la ejecución de 
cnanto ee determina en el presente 
decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de* 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y uuo.-MABIA 0RI3TINA.-Ei Mi
nistro de la Guerra, Adarcelo de Az-' 
cárraya.
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f Estados que se citan en el Eeal deci'eto sobre organización del Ejicito permanente de guarnición 
en la PenÍ7isula y posesiones del Norte de Af rica)

Estado número 3.

INFANTERÍA
Personal, ganado y material de un regimiento de línea de tres batallones
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y. En pie de paz 6») W W (ti)

Plana mayor i ÍÍ 1 3 1 1 1 »1 1 9 29 30 2 « J
Primero y segundo batallón » 2 2 10 16 10 2 n n 2 32 74 16 D 680 802 4 2 12
Tercer batallón (en cuadro) tt n 1 2 2 11 » It TI 11 « n » n

Total.......................... 1 2 4 16 19 10 2 2 33 74 16 29 680 832 6 2 13

En pie de guerra («) (6) (0 («0

Plana mayor i n 1 3 1 W lí >1 1 19 n 30 9 6 2 ' 1
En los tres batallones # 3 3 16 24 27 3 3 » 3 96 207 43 29 3.662 3.003 2 90 36 18

Tolal....... ................... i 3 4 18 26 27 3 3 l, 3 97 207 48 29 2.662 3.003 11 96 36
1 19

1 w-
(a) Mayor del regimiento. /
(&) Uno auxiliar da Mayoría, otro snoargado dal almacén y otro Oajero,
(c) Habilitado.
(¿0 De cometas,
(e) Íleis oarruajea serán de reqoiaa.
NotA, Ei regimísnto iufauterla da Málaga, núm, 40, tendrá en pie da paz an primer Teniente más por compañía.

Estado número 4,

Personal, ganado y material de un batallón de Cazadores
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En pie de paz . («; (i) (til (á) W fe)

plana mayor l 2 3 1 1 1 1 1 i 1 1 D 26 lí 28 3 1 2

En las cuatro compañías 11 4 8 4 n » 16 36 8 340 400 11 n ti » 4

Total 1 2 7 9 6 1 1 1 1 17 37 8 26 340 428 3 1 6

' En pie de guerra (a) (^) (c) W Ce) (e)

Plana mayor 1 2 3 1 1 1 1 1 1 1 1 11 26 11 28 4 6 4 2

Ea tae ouatto compañíae 1) » 4 8 8 » » n 0 32 §^ 16 19 884 1.000 TJ 24 8 4

Total.................... 1 2 7 9 9 1 1 1 1 33 69 16 26 884 1.028 4 30- 12 6

(a) Uno Mayor del batallón, y otro parti Es armatí.
(6) Uno Ayudante (plaza montada en pie de guerra), otro Cajero y otro encargado del almacén. 

, (c) Habilitado.
(j) Abanderado.
(ej De cometas. • _
Nota. El Subalterno que ge aumenta por compañía en pie de g Uerra será primero ó segundo Teniente. (Ss continuará}.
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BOTiETTN pFlCÍAT* PE JA PP OVI NOTA PE CORDOBA

VILLA DE HORNACHUELOS DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE PEDROCHE

Provincia de Córdoba Núm. 46,

AÑO DE 18!L2
Sexto trimestre de 1890 á 1891. Ampliación

Núm. 19

LISTA que, cumpliendo con lo dispueeto en el arl, 25 de la ley do 8 de Febre
ro de 1877, forma este Aynntamianto de todos los vecinos da esta looaU- 
dart que tienen derecho ú elegir Compromisarios par» la elección de Se
nadores, la cual se expone al público para loa efsetos que determina el 
art. 26 de dicha ley.

NAmaro 
da 

orden
Nombres y apellidos de loS aleoteres

Cuotas de * oontííbnción

Territorial

Pte. Cts.

Industrial

Pts. Cts.

TOTA!.

Pts. Ots.

SEÑORES DEL AYUNTAMIENTO

1 D. Josó de Vera Barranco
2 José González Caballero
3 Francisco Mesa de la Muta
4 José Cafiero Estepa
5 Cayetano Muñoz López
6 Juan Vázquez Melendez
7 José Melendez Daza
8 Pedro Escudero Rincón
9 Rafael Reina González

10 Joaquín Muñoz Ruiz

MAYORES CONTRIBUYENTES

11 Sr. Barón de San Calixto 866 10 866 10
12 D, Antonio Santa Cruz Festuri 852 56 24 876 56
13 Juan Currasoo Ballesteros 666 47 62 708 47
14 Antonio González Urbano 608 69 608 69
16 Manuel Santisteban Peralta 597 41 697 4L
16 José Palencia Red obludi Ho 661 661 .
17 José Herrera Ariza 504 13 604 13
18 Francisco Gadeo Oivico 316 17 316 17
19 Rafael Balleaíeroe Férez 217 31 217 3t
20 Francisco Vázquez Baquero 179 99 179 99
21 Juan Felipe Vilela López 61 86 120 171 86
22 Antonio Obrero Portichuelo 139 01 26 164 01
23 Antonio Melendez Daza 163 05 163 05

,24 Manuel Fernández Alonso 66 96 160
26 Antonio García y García 80 03 60 140 03
26 Juan Carrasco Torrea 123 22 16 139 22
27 Miguel BaUestaros Pérez 119 44 119 44
28 Francisco Roiz y Roiz 63 53 60 113 63
29 José Garcia Moreno 107 08 107 08
30 Bartolomé Velasco Sorroche 86 84 86 84
31 Frauoisco Diaz Algar 26 60 60 85 60
32 Antonio Barba Puentes 80 23 80 23
33 Francisco Reina Vázquez 70 10 70 10
34 Jacobo Melendez Daza 70 70
35 Manuel Noguero Romero 7 16 60 67 16
36 Rafael Barba Portichuelo 62 43 62 43
37 Justo Zamora Sánchez 68 97 68 97
38 Juan Escobar Doran 68 93 68 93

,39 Abundio Castaño González 67 06 57 05
40 Manuel Melendez Daza 56 80 66 80
41 Rodolfo M uñoz de la Gala 62 52
42 Miguel Pérez Sainz 62 62
43 Manuel Garola Duran ■ 62 ‘62
44 Bartolomé Alamón Andreu 61 79 61 79
45 Abundio Pérez León 13 86 ' 36 48 86
46 Francisco Baquero González 6 82 40 46 82
47 Juan Cárdenas Darán 45 66 45 66
48 Fernando Carrasco Ballesteros 42 96 42 96
49 Rafael Castro Ballesteros 40 28 40 28
60 Francisco Fernández Martínez 37 86 37 88

•«

Y para que conste, ae antoriza la presente en Hornachuelos á 1.® de
^aero de J892 — Él Alcalde, José Vera.—El Secretario, Rafael de Requena.

CUENTA

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA

de¿ sexta trimestre dei aña económica de rSpo á xSçr^ yue rinde el Uefiasitarío ^ue 
susertóe^ de ¿as aperadofies de ingresas jz pagos verificadas en ¿a Caja de su carga, 
d saóer:

Existencia en mi poder enfin del trimestre anterior.....................
Ingresos 071 el trimestre de esta cuenta...........................................

Carpo......................
Lata por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................

Peseta»

36006 10
2164 28

38170 38
2967 81

36209 67

SEGUNDA PARTE - CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS ■

SALDO 
ó total del trimes

tre (Ulterior 
por operaciones 

realizadas

Peseros.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de los operooionea 

baste ■• 
este trimestre

Pesetas.'

1
2

Propios........................
Montes..........................

9379 56 2091 62 11471 08

3
4

Impuestos....................
Beneficencia................

10162 60
190 41 63 47

10162
263

60
88

6 Instrncoión pública... 27 87 9 39 37 16
6
7

Correooión pública....
Extraordinarios..........

8
9

10

Ampliación..................
Resaltas......................
Recursos legates para 

cubrir el définit.......

4801 90
64244 11

556 12

4801
64344

556

90
11 t

12
n Reintegros..................

Caboo..................79362 47 2164 28 81516 75

PAGOS

i Gastos del Ayunta
miento............ . 7783 39 372 31 8166 70

2
3

Policía de seguridad..
Policía urbana y rural.

11 
1124

11 
1124

4 Instrucción pública... 3376 3376

6
Beuefieencia................
Obras uúblicas..... ■ ■

1(138 25
8239 76 2600

1033
10739

25
76

7
8

Corrección pública...
Montes..... ..............

480 98
682 10

480
689

98
10

9
10

Cargas.......... ............
Obras de nueva cens-

14722 67 14722 67

trucoión................ .
11
12
13
14

líQ previstos..................  
Ampliación.................  
Recultas......................  
Devoluciones........

Data................

232 87
6007 24
654 12 96 60

233
5007
749

87
24
62

43346 37 2967 81 46314 18

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposita
ría de mi car<i», y con los documetáos que en sw í^í» se unirán á la cuenta yenerat de
finitiva del ejercicio.

En Pedroche á l.° de Enero de 1892.—EL Depositario, Pedro Cano Manos- 
albas.

CONTADURIA

Examinada la precedente cuenta^ está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi carpo.

En Pedroche á 5 de Enero de 1892.—El Secretario Contador, Tomás Ro
jas.- V." B.“: El Abalde, Morillo.
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Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba

Núm. æ.

Extracto de loa aouardoa tomadoa por 
la Junta, au la sesión del dia 27 de 
Noviembre de 1891, presidida por 
el limo. Sr. Gobernador civil don 
Antonio Castañón y Faes.
Aprobar el acta de la sesión anterior
Qaedar enterado de que el Auxiliar 

de la tercera Escuela elemental de ni
ños de Bujalance, que obtuvo lioenoia 
para oposioiones, ha vuelto al desempe
ño de su destino.

De que se remitió á la Dirección Ge
neral de Instrucción pública copia au
torizada del acta de la sesión celebrada 
por esta Junta el dia Ib de Octubre 
último.

De que el Maestro de la segunda Es
cuela de Luque participa que el dia 5 
de los corrientes, em pezarán las leo 
clones de la Esouel a gratuita da adultos, 
que desempeña; y que hace tiempo vie
ne dando la eseñanza à un sordo mudo, 
con notable aproveohamieato, loque se 
anotará en su expediente personal.

De haberse recibido v arias copias de 
cuentas de material del pasado año 
económico de 1890 á 91.

De que el Alcalde de Iznajar remi
tió el certificado del acuerdo de la Jun
ta nombrando Maestra accidental para 
la Escuela incompleta de Cruz de Al
gaida.

De que se recibió cumplimentado el 
estado de Escuelas de Fuente La Lan
cha, y de que se mandaron al Rectora
do los cuadros de enseñanza en esta . 
provincia, correspondientes al curso 
aoadómioo de 1890 á9l.

De haberse remitido ú la Junta Cen
tral de derechos pasivos del Magisterio 
de piimeia enseñanza un talón, por 
valor de pesetas 2.879'43. trasferidas 
por el importe de los descuentos efec
tuados en el pasado mes do Octubre.

De que el Maestro de la Escuela su
perior, el de la primera elemental y el 
de la de párvulos de Cabra, dan las gra
cias por haberíos comprendido en el 
caso quinto del articulo tercero del real 
decreto do 27 de Abril de 1877.

De un oficio del Sr. Director de la 
Escuela Normal de Maestros partici
pando que, por tener que ausentarse 
para femar parte del Tribunal de Ias 
Oposiciones que han de practicarae en ' 
Sevilla, queda encargado de la Direo- ! 
ción de referida Escuela el segundo ! 
Maestro de la misma. {

De que ae dijo al Rectorado que, por j 
motivos de salud, manifestó el Maestro ' 
de la Escuela de párvulos de Baena que ¡ 
no le era posible aceptar el nombra- j 
miento de segundo suplente del Tribu- ! 
nal para dicha clase de Escuelas,

De que se participó á D. José Morte 
que por el patronato general de Escue
las de párvulos fue nombrado para for 
mar parte del expresado Tribunal, y de 
que se comunicó á los interesados el 
dia en que han de dar principio en la 
Universidad de Sevilla los ejercicios í 

para mejora de dotación. -
De que los empleados de la Secreta- ■ 

ría de esta Junte cedieron el importe 
de un dia de an haber del mes de Sep

tiembre á favor de las víctimas de las 
últimas inundaciones.

De que el nuevo Vice presidents de 
la Oomisión provincial, en atenta comu
nicación, participa la constitución de 
aquela, y ofrece su nombramiento.

De un oficio del Alcalde de Baena 
participando que el Ayuntamiento abo
nará direotamentede fondos munioipa- 
les la gratificación de la nueva Escuela 
de adultos, que gratuitamente des
empeña el Maestro de la segunda ele
mental.

De que el Oentro Escolar traslada la 
orden de la Dirección general deseatí- 
mando la permuta que tiene solicitada 
la Maestra de la Escuela de niñas del 
barrio del Espíritu Santo de esta Capi
tal, con una de las de Sevilla.

De haberse cursado á la Jouba Cen
tral de derechos pasivos el expediente 
de orfandad de la hija de D. Antonio 
Rodríguez, Maestro que fuá de la pri
mera Escuela de niños de Priego.

De que se remitieron á los Maestros 
de las Escuelas de párvulos de Cabra y 
Fuente Genil las comunloaoiones que 
para los mismos manda la Junta de 
Instrucción pública de Cadiz, traaladáu- 
dolea la Real orden que resuelve fue
ron bien excluidos del concurso para la 
Escuela de párvulos de Sanlúcar.

De haberse dicho al Habilitado Ia 
fecha en que tOma posesión la Maestra 
interina de la Escuela de párvulos de 
Doña Mencía.

| De que los Maestros de las Esouslaa 
| de Villaharta y Jauja, desisten de la 
Í permuta que tenían solicitada.
Í Da que se pasaron al Sr. Gobarna- 
5 dor, para que en su vista adopte la 
| enérgica determinación que procede, 
| las reclamaciones que producen loa 
| Maestros de tas escuelas de Belalcázar, 
; Sauta Euf míe, y el de la cuarta de Lu- 
1 cena, por el atraso que sufren en el per- 
1 cibo de sus haberes, y la certificación 
j que pidió dicha Autoridad, de los in- 
1 gresos que, por obligaciones de prime- 
¡ ra enseñanza, ti ene efe ¿tu ados el Ayun- 
i tamiento de Aguilar, dasdel.'* do Agos

to del presente año.
De una comunicación del Habilita- 

; do participando la retención delà cuar- 
j ta parte de su haber, que, por dispoei- 
¡ cióu del Juzgado municipal del distri

to de la izquierda de esta capital, ha 
de sufrir ¡a Maestra de la Escuela in
completa de Quintana.

De que en el arqueo efectuado en la 
Í caja especial de primera enseñanza el 
¡ día 25 del actual, resaltó una existen- 
i cía de pesetas 2335'10 del ejercicio 

económico de 1890 á 91, y de 2361'41 
i por el corriente.
i De una comunicación del Sr. Vice 
í presidente de la Comisión provincial, 

manifestando que el estado de penuria 
de la Caja de la Diputación, impide 
disponer de cantidad alguna para su
fragar los gastos de la Comisión que se 
nombrase para asistir cu Madrid ai 
Congreso Geográfico Hispano-Portu- 
gnés-Amerioano.

De que los Maestros de las Escuelas 
públicas de Cabra expresan su gratitud, 
por la comunicación que se les mandó, 
con motivo de! festival celebrado p^ra 
socorrer á las víctimas de las inunda 
cioues.

De que se pasó al Cajero la relación 
de las alteraciones habidas en las oon- 
eignaciones de primera enseñanza del 
actual año económico, de Cabra y En
cinas Reales, acordando asimismo re- 

| mttirle la de las producidas en las de 
Baena y Benamejí.

Acordó que en el próximo trimestre 
se satisfaga al Maestro de la segunda 
escuela de niños de Benamejí, la canti
dad que ha cobrado de menos en el 
primero, en concepto de indemnización 
de retribuciones, por haberle aumentado 
el Ayuntamiento aquella, en el presu
puesto del corriente ejeroioio, à 449'50 
pesetas anuales.

Dar las gracias á los Maestros que 
han contribuido eon el producto de las 
susoripoionea abiertas en los Escuelas 
á aumentar el fondo para socorro de 
las víctimas de las últimas inundacio
nes, y á los de las Escuelas públicas de 
Cabra por haberse ofrecido á desem- 
peefiar gratuitamente una de adultos, 
que se inauguró con la mayor Kolemni- 
dad el dia 16 del mes actual, signifi
cando á la vez al Alcalde de dicha ola- 
dad la gratitud y satisfacción de esta 
Junta, por el interés y decidida pro
tección y apoyo que Jemnestraen cuan
to concierne y se relaciona con el pro
greso de la enseñanza.

Decir al Habilitado la fecha en que 
ha empezado á usar de licencia, para 
practicar ejercicios de mejora de dota
ción, la auxiliar de la primera escuela 
de niñas de Lncena.

Anotar en el expediente personal del 
Maestro de ia Escuela superior de Ca
bra, el favorable resultado de la visita 
practicada el día 10 del presente mes 
en dicha Escuela, por aquella, autori
dad local, y el Sr. Coronel de la Zona 
Militar de Lucena, y en el del de la de 
párvnlos de Baena, el oficio que le La 
dirigido el Patronato general de las 
Escuelas de párvulos, partioipándole 
haberla propuesto para una distinción 
honorífica, por los buenos resultados 
que obtiene en la enseñanza.

Reproducir al Maestro interino de Ia 
primera escuela de niños de Fuente 
Obejuna,lo que se le tiene manifestado, 
referente á su reclamación para los ha
beres que debió entregarls el propie- 
pietario que fué de dicha Escuela, por 
el tiempo que le estuvo sustituyendo, 
durante la licencia que obtuvo para 
oposiciones.

Conformarse con lo manifestado por 
el Alos 1 de de Encinas Reales, concer
niente al estado de la nueva casa que 
ocupa la escuela de niños.

Interesar del Alcalde de Fuente Obe
juna remita las diligencias de notifica- 
ción y entrega del certificado de clasi
ficación del Maestro jubiladoD. Gabriel 
Gahete.

Participar al Centro Escolar y al Ha
bilitado las fechas en que han tomado 
posesión las Maestras de las Escuelas 
de niñas de Alcaracejos y Podro Abad, 
nombradas á virtud de permuta.

Autorizar al Maestro de la Escuela 
su patior de Montilla para que haga la 
trasferencia que solicita, de una parti
da de presupuesto de material, del co
rriente año económ ico.

Dar las oportunas órdenes para que 
el Maestro de la escueta de niños de 

Conquista sufra la retensión de la cuar
ta parte de sueldos, según interesa en 
exhorto el Juez municipal de Priego; 
é igualmente el Maestro de la eso uela 
de párvulos de dicha ciudad, para sa
tisfacer los atrasos que adeuda por 
consumos al Ayuntamiento, y una vez 
qne termina otra retención que esta 
sufriendo.

Manifestar al Alcalde da Priego 
que no pueda efectuares la retención 
que interesa para pagar débitos por 
consumos procedentes de los años 
económicos de 1887 á 83, y 88 á 89, da 
la difunta Maestra de la escuela de 
niñas, por oponerse á ello la pro vi den - 
ciadictada en 21 de Diciembre de 1889, 
por el Juzgado de primera Instancia de 
aquel partido, á virtud de lo que fue
ron embargados á dicha profesora 
todos los haberes, que por atrasos y 
corriente le faltaban por cobrar.

Pasar al .Maestro de la escuela de 
niños de Alcaracejos, por conducto del 
Alcalde, el pliego de los cargos que le 
resaltan en el expediente que le ha 
instruido el Ayuntamiento para que 
los conteste en el término de diez dias.

Interesar del señor Víos presiden te 
de la Comisión provincial manifieste la 
fecha en que definitivamente ae haya 
llevado á cabo el arreglo de las escue
las del Hospicio, para oumpiimen- 
tar la Real orden de 2 de Septiembre 
de 1890.

Decir al Rectorado que á juicio de 
e.sta Corporación procede admitir la 
renuncia de la auxiliar de la escuela de 
niños de Encinas Reates, enteadiéndo- 
se el cese de la misma desde la fecha 
en que dejó de presentarse á servír su 
destino.

Pasar al Sr. Gobernador, para que 
resuelva lo que proceda nna comunica- 
ción del Alcalde de Fuente la Lancha, 
diciendo no es posible abonar á doña 
Maria Francisca Duran las cantidades 
que se adeudaban á su difunto hijo don 
Patricio Lubián, corno Maestro que 
fué de aquella escuela incompleta, por 
no figurar consignación para ello eu el 
presupuesto.

Interesar del Alcalde de Aguilar, se 
proporcione otra casa para la escuela 
de párvulos, en la que también pueda 
habitar la Maestra, ó en su defecto se 
hagan en el local qne actualmente ocu
pa los reparos necesarios.

Trasladar á don Luís Férez Porras, 
Una orden de la Dirección general, dis- 
pensándote de defectos físicos para el 
ejeroioio de la enseñanza,

Reproducir al Alcalde de Agnilar 
la comunicación, para que se cumpli
mente la Real orden de la jubilación 
de la escuela de niños de Zapateros.

Remitir al Rectorado la lista de los 
vacantes ocurridas en el presente mes.

Con lo que terminó la sesión,—Par 
acuerdo de la Junta.=El Secretario 
Nicolás Dalmau.
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